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ANEXO I

HOJA N°

13904 ORDEN de /6 de ahril de 19f)() por la que se autoriza el
/unciollunúenlO de la Sección dc Formación Profí'sional de
Primer Grado <'1'1 la modalidad de Educaci/m rcspecial de
Aprendizaje de Tareas en el Centro Puhlico de Educación
Especial de Larcdo (Cantahria; con la rama y pro/esüúi
que se indica

Por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Cantabria
se ha promovido expedientl; en solicitud de creación dc una Sección
de Formación Profesional Especial. dependiente del Centro Público
de Educación Especial de Laredo, con objeto de completar In forma
ción de aquellos alumnos que por sus panicubres circunstancias, re-
quieren un tratamiento educativo peculiar. ,1'~>'1tro del Tl': ' de la re-
ferida modalidad, orientada a facilitar, en j( posible. iúlegración
social.

Examinado el expediente y de conformidad con los i¡')rm~s favo
rables emitidos por los distintos órganos que han intervenido en el
mismo, y dado que los alumnos para los que se propOIlt' [a creación
de dicha Sección son susceptibles de recibir una formación profesio
nal de Aprendi7aje de Tareas, en los términos en que é"la se concibe
en la legislación vigente.

Vistos el artículo 49.1 de la Ley 14,:1970. de 4 de agosto. Gt'neral
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, el Decreto
707/1976, de 5 de marzo. de Ordenación de la Formación Profesional.
yel Real Decreto 334... 1985. de 6 de marzo. de Ordenación de la Edu
cación Especial.

Este Ministcrio ha resuelto:

Primero_--Autori7ar d funcionamiento dc la Sección dc Formación
Profesional de Primer Grado en la modalidad de Educación Especial
de Aprendizaje de Tarea en el Centro Público de Educación Especial
de Laredo (Cantabria) en la Rama de Hogar, Profesión Auxiliar Do~

mestico. La Sección se ~ldscribirá al Instituto de Formación Profcsio
nal de Lan~do
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RELACfON DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

COMUNIDAD AUTONOMA: _

PRCMNCIA: _

MES' _

ORDEN de 29 de marzo de 1990 por la que 5t' autoriza a
la (E.~euela de Música A.C.A.)} de Gijón (Asturias), di
versas asignaturas y cursos de grado medio, a partir del
curso académico 1990-1991.

DlRECCION GENERAl PARA LA \/MENOA
Y ARQUITECTURA

MINISTlRIO DE OBRAS PUIll.ICAS YURBANISMO

Vista la petición formulada por la ((Escuela de Música A.C.A.)) dI;
Gijón (Asturias), Centro no oficial reconocido de grado elemental
adscrito al Conservatorio de Música de Gijón. y de acuerdo con el ar
ticulo 6.3 del Decreto 2618/!966 de lO de septiembre y Decreto [991
1975. de 17 de julio.

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Centro las asigna
turas y cursos de grado medio siguientes. a partir del curso académico
1990·1991:

Música de Cámara _ 1.°
Piano· 7.°
Violín - 7."
Historia del Arte - 1.°
Historia de la Musica ' 1."
Estética - l. ,.
Armonía _ 3."
Formas M usiealcs.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Madrid. 29 de marzo de 1990.-P. D. IOrden Ministerial de 2 de
marzo de (988); la Directora general de Centros Escolares, Carmen
Maestro Martín_

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

~adrid. 5 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marLO de 198~),
el DIrector general de Personal v ServICIOS, Gonzalo Junoy Garda de
Viedma. •
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RESOLUC/O{l,' de 25 de mavo de 1990. de la Dirección
General de Enseñanza Superlor, f.0r la que se publica el
fallo de la sentencia del Trtbuna Supenor de JustIcia de
Afadrid. de 20 de julio de 1989. en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Francisco Bonnin
AguiJó. sobre pntebas de idoneidad.

En e! recurso contencioso·administrativo número la IO/ 1986, inter
puesto por don Francisco Bonnin Aguiló, sobre pruebas de idoneidad.
contra Resoluciones de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia en 20 de julio de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don José Manue! Oávila Sánchez. en nombre y representación de don
Francisco Bonnin Aguiló. contra la desestimación presunta áel recurso
de reposición formulado contra la Resolución de 7 de agosto de 1985 de
la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación que aprobó la
propuesta de la Comisión de las Pruebas de Idoneidad para Profesor
titular de Universidad del área de "Filosofía", que declaraba no apto al
recurrente, debemos declarar y declaramos ajustados a derecho los actos
impugnados. desestimando sus pretensiones; sin imposición de costas,»

RESOLl.....CIO/v· de 25 de mavo de 199V. de la Dirección
General de Enscri.an:::a Superior. f.0r la que se pub/im el
fallo de la sentencia del Tribuna Superior de Ju~·ticia de
Afadrid. de 15 de noviembre de 1989. en el recurso
contencioso-administrativo ¡mapuesto por don Carlos
Cevallos BO.!lórque::, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1880/1986, inter
puesto por don Carlos Cevallos Bohórquez, contra ResoluciOnes de la
Secretaría de Estado de Universidades e Inves!igación sobre pruebas de
idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
s.enteneia en 15 de noviembre de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor
htera!:

Dispuesto por Orden de 27 de abril de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propiOS términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo dI.': 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Fernández VCa!lina.

Sr. Subdirector general de CentrOS Y' Profesorado.

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal del deman
dante don Carlos Cevallos Bohórquez, contra las Resoluciones de 5 de
octubre de 1484 Y 29 de julio de 1986, que, respectivamente, declaran
no apto al recurrente para su acceso al Cuerpo de Profesores Universita
rios Titulares, en el área 96. de "Histología y Anatomia Patológica", y
confirma ese acuerdo en vía de recurso de reposición, respectivamente.
se declaran ajustadas a derecho. No se hace expresa condena en costas.
Notifiquese esta Resolución a las partes en legal forma.»

Dispuesto por Orden de 27 de abril de- 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de mayo de 1990.-EI Director generaL Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

13909 RESOLL'C/OS de 15 de maro de 1990. de la Dirección
General de Ellsef¡an~a Superior. por la que se publica el
(allo de la sentencia del Tribunal .S'uperior de Justicia de
·.Hadrid. de f7 de noviembre de 1989. en el recurso
contenCf/'so-admini.'lrativo interpuesto por don Juan de
Dios Casquero Rui:;, sobre prw:has de Idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1730/1986. inter
puesto por don Juan de Dios Casquero Ruiz. contra Resolución de la
Secretariade Estado de Univcrsidades e Investigación, sobre pruebas de
Idoneidad, el Tnbunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia en 17 de noviembre de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«FalJamos: Que debemos declarar y declaramos ínadmisible el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan de Dios

ORDEN de 23 de abril de 1990 por la que se dispone que
el Instituto de Formación Proji!sional de Anna.l' de San
Pedro (Arila). se denomine en Iv sucesiro Inslitllto de
Formación Profesional « Va!!e del Tiétan.

ORDE..''- de 5 de jllnio di' 1990 por la que se dispone la
publIcaCIón del fallo de la scntenCla de 2J de nonembre de
1989, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, estima
toria del recurso contcncioso-administrativo número
1038//986, interpuesto por don Felipe Centelles Bolos.

16908
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Primero.-Considerar incluido en la relación de aprobados de la
Escala de Profesores Numerarios v Psicólogos de Enseñanzas Integradas
de la asignatura de «Filosofia», hecha pública por la Orden de 12 d~
diciembre ~c 1984 «(Boletín Oncial del Estado» de 12 de enero de 1985),
a don Fel' : Centelles Bolos. con documento nacional de identidad
18403096.

Segund'¡, -Nombrar funcionario de carrera de la Escala de Profesores
Numerario,> y Psicólogos de Enseñanzas Integradas al citado funciona
rio, en la asignatura de (~Filosofía», v con efectos administrativos de I
de octúbre dI.': 1985, al que se asigna el número de Registro de Personal
1840309657. y destino en el Centro de Enseñanzas Integradas de Toledo.

Tercero.-Conslderar. aSimismo, Incluido en [a Orden de 7 de
diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), elevada a
defiOltlva por la Orden de 6 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado)} del 18), por la que se llevó a efecto la integración de los
funci~manos de la Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de
Ensenanzas {megradas que reunían los requiSitos establecidos por la Lev
23/1?88, .~e 28 de Juilo «(Boktín OfiCial del EstadQ» del 29), de
modlfic2clOn de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3), a don Felipe Centelles Bolos. con los mismos efectos
administrativos con que se produjo la citada integración.

Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional de Arenas de San Pedro (Avila). ubicado en Cerro de San
Agustiil. s/n., solicitando que el mencionado Instituto se denomine
«Valle del Tiétan).

Vistos los informes favorables emitidos por los distintos órganos
que han intervenido en el presente ¡;expediente. y de conformidad (.;on
lo dispul;:sto en el articulo 8.0 del Reglamento provisional de los C<;;n
tros de Formación Profesional de fecha JO de noviembre de 1975
(<<Boletin Oficial del Estado)) de 20 de dicit:mbre).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de refe
rencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional
"Valle del Tiétaf»).

Lo digo a V. L para su conocimiento y el~ctos.

Madrid, 23 de abril de 1990.-P. D. (Orden M'lnisterial dc 26 de
octubre de 1988. "Boletín Oficial del Estado» de 28 de odubre de
1988)., el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal-
caba '

En cumplimiento de la sentencia de 23 de noviembre de 1989, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, estimatoria del recurso
con.tencioso-administrativo número 2038/1986, interpuesto por don
Felipe Centelles Bolos, contra la Orden de 12 de diciembre de 1984
«(Boletín Oficial del Estado» del 12 de enero de 1985), por la que se
hicieron públicas las listas de opositores que aprobaron las fases de
concurso y de oposición del concurso-oposición para ingreso en la Escala
de Profesores Numerarios y Psicólogo'> de Enseñanzas Integradas,
convocado por Orden de 28 de junio de 1984 «(Boletín Oncial del
Estado» del 12 de julio),

Este Ministerio ha dispuesto:

Segundo,-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para adoptar las medidas que considere precisas para el mejor cum
plimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dcmás efectos.
Madrid. 16 de abril de 1990.-P. O. íOrden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletin Oficial dd Estado;) de 28 de octubre de
1988), el Secretario de Estado dc Educación, Alfredo Pércz Rubal
caba.
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